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CONTENIDO 

 
 

 Publicación de los acuerdos aprobados en la Quinta Sesión 
Extraordinaria de Cabildo celebrada el 06 de marzo del 2025. 

 
 
En la ciudad de Nicolás Romero y/o Centro Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, 
Cabecera Municipal de Nicolás Romero, Estado de México, siendo las doce horas 
con dieciséis minutos del día seis de marzo del año dos mil veinticinco. Con la venia 
de nuestra Presidenta Municipal Constitucional, Licenciada Yoselin Nanyeli 
Mendoza Ramírez, y antes de iniciar con la presente sesión, me permito informar al 
pleno que he sido evaluado como competente en el estándar de competencia 
laboral “EC0462 Ejecución de las atribuciones de la Secretaría del Ayuntamiento”, 
por lo que se ha dado cumplimiento a lo que establece el artículo 32 fracción IV de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; por lo que se encuentran reunidos 
en la Sala de Cabildo del Palacio Municipal de Nicolás Romero, ubicado en calle 
Benito Juárez, sin número Colonia Centro, Código Postal 54400, Nicolás Romero, 
Estado de México, los CC. Yoselin Nanyeli Mendoza Ramírez, Presidenta Municipal 
Constitucional; Felipe de Jesús Martínez Gómez, Síndico Municipal; Geraldina 
García Meneses, Primera Regidora; Arturo Nava Alanís, Segundo Regidor; Ma. del 
Rosario Bautista Osorio, Tercera Regidora; Jonathan Rosas García, Cuarto Regidor; 
Mirely Romero Aceves, Quinta Regidora; Cinthya Selene Cruz Alcántara, Sexta 
Regidora; José Humberto Cazares Domínguez, Séptimo Regidor; Chantal Naomi 
Osnaya Escobar, Octava Regidora; Edith Hernández Domingo, Novena Regidora; y 
el Lic. Refugio Martín Suárez Barrera, Secretario del Ayuntamiento, por lo que 
encontrándose la totalidad de los integrantes del Ayuntamiento  2025 – 2027; y con 
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 116 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, 28  y 91 Fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 26 
del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 3 del Bando 
Municipal de Nicolás Romero, Estado de México; 13 y 27 del Reglamento del 
Cabildo de Nicolás Romero, Estado de México vigente, y con el propósito de 
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celebrar la Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, la Lcda. Yoselin Nanyeli 
Mendoza Ramírez, Presidenta Municipal Constitucional; declaró iniciada la Quinta 
Sesión Extraordinaria de Cabildo y validos los acuerdos que en ella se tomen 
conforme a la Ley, aprobándose los siguientes: 
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III. Presentación de Asuntos y Aprobación de Acuerdos:  
 

 
 

III. 1. Presentación del Informe que realiza la Secretaría del 
Ayuntamiento sobre el número de aspirantes que concurrieron a la 
Convocatoria para la Designación de la Persona Defensora de Derechos 
Humanos de Nicolás Romero, Estado de México, y propuesta y 
aprobación en su caso, del acuerdo por el que se remite dicho informe 
a la Comisión Transitoria para la Elección de la Persona Defensora de 
Derechos Humanos de Nicolás Romero, Estado de México. 

 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 31 fracción XLVIII, 147 E y 147 F de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. El punto III. 1. del Orden del Día, se aprueba por 
Unanimidad de votos de los integrantes presentes de este cabildo. Emitiéndose el 
siguiente acuerdo:  
 
 
 
Acuerdo 01/05/EX/2025.  
 
 
Primero. - El Honorable Ayuntamiento de Nicolás Romero, Estado de México, 
reunido en asamblea deliberante acuerda turnar siete expedientes correspondientes 
a los postulantes para ser designado como Defensora o Defensor Municipal de 
Derechos Humanos de Nicolás Romero, Estado de México, a la Comisión 
Transitoria para la Elección de la persona Defensora de Derechos Humanos de 



 
 
 
 
 

Año: 1, Número: XI, Volumen I, Periodo: 06 – marzo - 2025 en Nicolás Romero y/o Centro 

Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, Estado de México. 

Fecha de Publicación: 06 de marzo del 2025 

 

“2025. Año de la Mujer Indígena” 

“2025 Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México” 

 

8 

 

Nicolás Romero, Estado de México, previamente instalada para tales efectos; 
siendo los siguientes:  
 
 

No. Nombre Folio 

1 Iván Cruz Vargas F-01035 

2 Anayeli Cruz Galindo F-01041 

3 Sofía Margarita Miranda Espinosa F-01053 

4 Brenda Lissethe García F-01061 

5 Omar González Lira F-01107 

6 María Cristina Reyes Guzmán F-01114 

7 Omar Vargas González F-01117 

 
 
 
Segundo. - El Honorable Ayuntamiento de Nicolás Romero, Estado de México, 
instruye a la Comisión Transitoria para la Elección de la persona Defensora de 
Derechos Humanos de Nicolás Romero, Estado de México, a emitir la declaratoria 
de terna en un término no mayor a 10 días hábiles contados a partir de la aprobación 
del presente.  
 
 
Tercero. - Gírese oficio a la Consejería Jurídica y Consultiva a efecto de que, en el 
ámbito de sus funciones y atribuciones apoyen a la Comisión Transitoria para la 
Elección de la persona Defensora de Derechos Humanos de Nicolás Romero, 
Estado de México, para la emisión de sus actuaciones.  
 
 
Cuarto. - Publíquese en la Gaceta Municipal.  
 
 
Quinto. - Cúmplase. 
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III. 2.  Propuesta y aprobación en su caso, de la integración del Consejo de 

Comercio del Municipio de Nicolás Romero, Estado de México, 
conformado por: 

 

Nombre Cargo 

Lcda. Yoselin Nanyeli Mendoza Ramírez 
Presidenta Municipal Constitucional 
 

Presidenta 

Lic. Eduardo González García 
Director de Desarrollo Económico 
 

Secretario 
Ejecutivo 

Lic. Donato Zamora Rosas 
Presidente de la Unión de Comerciantes Establecidos, 
Locatarios y Tianguis del Municipio de Nicolás Romero 
A.C. (U.C.E.L.T) 
 

Vocal 1 

C. Lucio Gamboa Torres  
Representante de Tianguistas de Economía Familiar 
(ECOFAM) 
 

Vocal 2 

C. Abraham Ramírez Cruz 
Unión de Comerciantes en Pequeño N.R., A.C. 
 

Vocal 3 

C. José Fonseca Bastida 
Tianguistas y Locatarios de JB, Asociación Civil 
 

Vocal 4 

C. Odilón Cruz Moreno 
Agrupación de Comerciantes Hemiciclo a Juárez A.C. 
 

Vocal 5 

C. Emiliano Morelos Martínez 
Unión de Comerciantes Tianguistas José María 
Morelos y Pavón A.C. 

Vocal 6 
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C. German Santos Martínez 
Representante de Carretilleros 
 

Vocal 7 

C. Pablo Jasso Chavarría 
Representante de Tianguistas Unidos al Servicio de la 
Comunidad 
 

Vocal 8 

C. Leobardo Olvera Martínez 
Representante de Unión de Comerciantes, 
Tianguistas de Nicolás Romero, A.C. 
 

Vocal 9 

Cap. Anselmo Pérez Monsalvo 
Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana 
 

Vocal 10  

Lic. Oscar Osnaya Cruz 
Coordinación Municipal de Protección Civil y 
Bomberos 
 

Vocal 11 

Lic. Cali Alberto Fuentes Ortega 
Coordinador de Movilidad y Seguridad Vial 
 

Vocal 12 

Lic. Edmundo Rodríguez Ramírez 
Consejero Jurídico y Consultivo 
 

Vocal 13 

Lic. Néstor Hugo Álvarez Vargas 
Director de Área de Servicios Públicos 
 

Vocal 14 

Mtro. Víctor Alejandro Vázquez Ramírez 
Director de Desarrollo Urbano 
 

Vocal 15 

Mtro. Marco Antonio Hernández Fuentes 
Titular de la Unidad de Tianguis y Vía Pública 
 

Vocal 16 
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Con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; y 111 fracción VII del Bando Municipal vigente. El 
punto III. 2. del Orden del Día, se aprueba por Unanimidad de votos de los 
integrantes presentes de este cabildo. Emitiéndose el siguiente acuerdo:  
 
 
 
 
Acuerdo 02/05/EX/2025.  
 
 
 
Primero. – Se aprueba la integración del Consejo de Comercio del Municipio de 
Nicolás Romero, Estado de México, conformado por: 
 
 
 

Ing. Oscar. Ricardo Peralta Correa 
Director de Medio Ambiente 
 

Vocal 17 

Lcda. Araceli Díaz Rosales 
Encargada De Despacho De La Coordinación General 
Municipal De Mejora Regulatoria Y Gobierno Digital 
 

Vocal 18 

Lcda. Celina Pérez Báez 
Contralora Municipal de Nicolás Romero 
 

Vocal 19 

C. Marco Antonio García Cuevas 
Coordinación de Gobierno 
 

Vocal 20 
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Nombre Cargo 

Lcda. Yoselin Nanyeli Mendoza Ramírez 
Presidenta Municipal Constitucional 
 

Presidenta 

Lic. Eduardo González García 
Director de Desarrollo Económico 
 

Secretario 
Ejecutivo 

Lic. Donato Zamora Rosas 
Presidente de la Unión de Comerciantes Establecidos, 
Locatarios y Tianguis del Municipio de Nicolás Romero 
A.C. (U.C.E.L.T) 
 

Vocal 1 

C. Lucio Gamboa Torres  
Representante de Tianguistas de Economía Familiar 
(ECOFAM) 
 

Vocal 2 

C. Abraham Ramírez Cruz 
Unión de Comerciantes en Pequeño N. R., A.C. 
 

Vocal 3 

C. José Fonseca Bastida 
Tianguistas y Locatarios de JB, Asociación Civil 
 

Vocal 4 

C. Odilón Cruz Moreno 
Agrupación de Comerciantes Hemiciclo a Juárez A.C. 
 

Vocal 5 

C. Emiliano Morelos Martínez 
Unión de Comerciantes Tianguistas José María 
Morelos y Pavón A.C. 
 

Vocal 6 

C. German Santos Martínez 
Representante de Carretilleros 
 

Vocal 7 

C. Pablo Jasso Chavarría Vocal 8 
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Representante de Tianguistas Unidos al Servicio de la 
Comunidad 
 

C. Leobardo Olvera Martínez 
Representante de Unión de Comerciantes, 
Tianguistas de Nicolás Romero, A.C. 
 

Vocal 9 

Cap. Anselmo Pérez Monsalvo 
Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana 
 

Vocal 10  

Lic. Oscar Osnaya Cruz 
Coordinación Municipal de Protección Civil y 
Bomberos 
 

Vocal 11 

Lic. Cali Alberto Fuentes Ortega 
Coordinador de Movilidad y Seguridad Vial 
 

Vocal 12 

Lic. Edmundo Rodríguez Ramírez 
Consejero Jurídico y Consultivo 
 

Vocal 13 

Lic. Néstor Hugo Álvarez Vargas 
Director de Área de Servicios Públicos 
 

Vocal 14 

Mtro. Víctor Alejandro Vázquez Ramírez 
Director de Desarrollo Urbano 
 

Vocal 15 

Mtro. Marco Antonio Hernández Fuentes 
Titular de la Unidad de Tianguis y Vía Pública 
 

Vocal 16 

Ing. Oscar. Ricardo Peralta Correa 
Director de Medio Ambiente 
 

Vocal 17 

Lcda. Araceli Díaz Rosales Vocal 18 
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Cada Titular deberá designar a un suplente, siendo su inferior inmediato, quien dará 
el seguimiento permanente, con la finalidad de contar con la información oportuna 
al momento de emitir su voto. 
 
La Presidenta y los Vocales tendrán derecho a voz y voto, el Secretario Técnico 
tendrá derecho a voz; en caso de empate la Presidenta tiene voto de calidad. 
 
 
 
Segundo. – El objeto del Consejo de Comercio de Nicolás Romero, Estado de 
México, es ser un foro de opiniones, comentarios, propuestas, sugerencias con el 
ánimo de aportar ideas y proyectos a las Autoridades Municipales competentes para 
resolver problemas públicos que le atañen a dicho sector y mejorar su entorno y 
desarrollo económico y social. 
 
 
 
Tercero. – El Consejo de Comercio de Nicolás Romero, Estado de México, deberá 
quedar instalado en un plazo no mayor a tres días contados a partir de la aprobación 
por parte del Ayuntamiento en Sesión de Cabildo. 
 
 
 

Encargada De Despacho De La Coordinación General 
Municipal De Mejora Regulatoria Y Gobierno Digital 
 

Lcda. Celina Pérez Báez 
Contralora Municipal de Nicolás Romero 
 

Vocal 19 

C. Marco Antonio García Cuevas 
Coordinación de Gobierno 
 

Vocal 20 
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Cuarto. – El Consejo de Comercio de Nicolás Romero, Estado de México, para su 
operación deberá emitir su Reglamento Interno o Lineamientos, atendiendo a lo 
previsto en materia de mejora regulatoria por cuanto a su procedimiento de 
creación, revisión, análisis de impacto regulatorio, aprobación y turno al pleno del 
órgano Máximo de Gobierno para su respectivo acuerdo. 
 
 
 
Quinto. – Publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
 
 
Sexto. – Cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gaceta Municipal presentada en forma: Física y Digital. 
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Honorable Ayuntamiento Constitucional de Nicolás Romero, 

 Estado de México 2025 - 2027 
 
 

 
 

Lcda. Yoselin Nanyeli Mendoza Ramírez 
Presidenta Municipal Constitucional 

 
 
 

C. Felipe de Jesús Martínez Gómez 
Síndico Municipal 

 
 

C. Geraldina García Meneses 
Primera Regidora 

 
 

C. Arturo Nava Alanís 
Segundo Regidor 

 
 

C. Ma. del Rosario Bautista Osorio 
Tercera Regidora 

 
 

C. Jonathan Rosas García 
Cuarto Regidor 

 
 

C. Mirely Romero Aceves 
Quinta Regidora 

 
 

C. Cinthya Selene Cruz Alcántara 
Sexta Regidora 

 
 

C. José Humberto Cazares Domínguez 
Séptimo Regidor 

 
 

C. Chantal Naomi Osnaya Escobar 
Octava Regidora 

 
 

C. Edith Hernández Domingo 
Novena Regidora 

 
 
 
 

Lic. Refugio Martín Suárez Barrera 
Secretario del Ayuntamiento 

 


